TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA
Artículo B. La Unión tendrá los siguientes objetivos:

· Promover un progreso económico y social equilibrado y sostenible, principalmente mediante la creación de un espacio sin fronteras interiores, el fortalecimiento de la cohesión económica y social y el establecimiento de una unión económica y monetaria que implicará, en su momento, una moneda única, conforme a las disposiciones del presente Tratado

· Afirmar su identidad en el ámbito internacional, en particular mediante la realización de una política exterior y de seguridad común que incluya, en el futuro, la definición de una política de defensa común que podría conducir, en su momento, a una defensa común

· Reforzar la protección de los derechos e intereses de los nacionales de sus Estados miembros, mediante la creación de una ciudadanía de la Unión

· Desarrollar una cooperación estrecha en el ámbito de la justicia y de los asuntos de interior

· Mantener íntegramente el acervo comunitario y desarrollarlo con el fin de examinar (...) la medida en que las políticas y formas de cooperación establecidas en el presente Tratado deben ser revisadas, para asegurar la eficacia de los mecanismos e instituciones comunitarias.

Tratado de Maastricht (1992)

1. En este texto has podido conocer las finalidades de la Unión Europea. Haz un pequeño resumen.

2. ¿Pretende ser la Unión Europea una institución de exclusivo carácter económico o fundamentalmente de tipo político?

3. ¿Tienes conciencia de ser ciudadano europeo?

4. En el texto se hace referencia a una moneda única. ¿Cómo se llama? ¿Cuándo ha entrado en vigor?

5. ¿Crees que la Unión Europea tiene una política exterior común o está supeditada a la de los países miembros o a la de otras países o entidades militares internacionales?

6. ¿Cómo se llama el responsable de la política exterior y seguridad común de la Unión Europea? Como ayuda, te recordamos que fue ministro español de Asuntos Exteriores y secretario general de la OTAN.

TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA (Soluciones)

1. Respuesta libre.

2. Su intención es ser una institución de carácter político, independientemente de que por el proceso seguido para su construcción haya hecho hincapié en sus aspectos económicos, algo que es percibido por los ciudadanos de la Unión de forma no muy positiva. Un ejemplo sintomático fue la expresión peyorativa que se acuñó de Europa de los mercaderes.
3. Respuesta libre. Se pretende que el alumno reflexione acerca de lo que puede suponer la pertenencia a una nueva entidad política de carácter supranacional, en la que los respectivos Parlamentos han hecho dejación de parte de su soberanía nacional. No por ello  el ciudadano debe dejar de sentirse ciudadano de su país.
4. Se refiere al euro, que ha entrado en vigor el 1 de enero de 2002.

5. Como desgraciadamente ha puesto de manifiesto la crisis bélica originada por el atentado terrorista del 11 de septiembre de 2001 a las Torres Gemelas (Nueva York) o al Pentágono (Washington), los países europeos han sido incapaces de alzar una voz única y coordinada. Los intereses políticos de algunas potencias europeas (Reino Unido, principalmente) han prevalecido frente a una oportunidad única para dar un empujón a una política exterior común, paradigma de la construcción política de la Unión. El papel desempeñado por la Comisión Europea ha sido nulo. El sometimiento a los intereses geoestratégicos de Estados Unidos sigue siendo una de las características del comportamiento de los Estados miembros de la Unión Europea. La inexistencia de un verdadero ejército europeo supedita la política militar a la de la OTAN.

6. Javier Solana, miembro del PSOE.

